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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

{Concluye el Acuerdo N9 1392)

Quinto Curso de Educación Secundaría

28.00
21.00
21.00
21.00

C O N T E N I D O
3«or*Urt* d« Educación Pública

A cu erd os  N? 13K el 1400, iD clastre—M ero  d e I0C2.’

AVISOS

(¿geBano............................................................................

....................................................................
Fr«w*8 ................

......................Eludios Soep*l« .................
......................................................................
Biología ..........................................................................
Qgútka Orgánica ..............................................................
fikeofía ..............................................................................
Arte» Plásticas (D. y M-) ..................................... ........
Educación lloaical ..................................................................
Educación Fí»ca .....................................................................

21.00
21.00
21.00
21.00
14.00
14.00 
00.00 231.00

Quinto Curso de Educación Comcrciat

CtfuOano (Iit) ...............................................................  L 28X0
h[U .............................................................  21.00
M*t (GewKtm) ..............................................................  21.00
Ainasas y Práctica de Aforo .........................................  35.00
Dered» Mercantil y Tratados Comerciales ................ 35.00
fatrodncdfa a la Economía Política ...........................  35.00
QatabilkiMi Fiacal y Municipal .....................................  35.00
Método Estadístico ............................................................  21.00
Organización y Admón. de Empresas .............................. 28.00
Edoeadón Física ................................................................  00.00 259.00

Educación para el Hogar 

Seccjin Femenina................................... L 21-00

Acuerdo N9 1394

Tegucigalpa, D. C., Ib de mayo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar por los meses de abril a 
diciembre del presente año, a las si
guientes personas, Miembros del Per
sonal Docente del Ciclo Diversificado, 
en el Instituto Departamental ‘"Manuel 
Bonilla” , de la ciudad de La Ceiba, 
Atlántida, en la forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE

CICLO DIVERSIFICADO

Educación Normal, Primer Curso

Idioma Nacional, Prfljísora Zoila de 
Cuéllar.

Matemáticas, Profesor Enrique Fon- 
seca.

C  Físicas y Químicas, Profesor Er
nesto Calcas.

Historia de Honduras y G A., Pro
fesor Baudilio Pineda.

Biología General y Pedag., Profesora 
Zoila de Cuéllar.

Dibujo Aplicado, Profesora Rosinda 
Mejía B.

Introducción a la Economía Política, 
Profesor Francisco Ríos.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Zoila de Cuéllar.

EDUCACION COMERCIAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Victoria 
de Zelaya.

Matemática de la Contabilidad, Pro
fesor Leonel Núñez.

Contabilidad, Profesor José Prado.

Nociones de Sociología, Profesora Cé- 
’ ea Batres.

Inglés Comercial, Profesora María C  
de Padilla.

Nociones de Derecho, Profesor Clau
dio R. Licona.

casas que ocupan las Escuelas Pri. 
mar i as del Departamento de Yo
ro, en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE YORO

Lugar, Propietario y Valor,

El Sitio. Simón Cabrera.........
L 10.00.

Calpules, Luisa Cavieles v. de 
San di L 10.00. ,

Calichal. Eusebio Suárez . ..
L 10.00.

Coyolar N? 2, Martín Urbina - 
L 10.00.

Plan de Vásquez, Eulogio Ale
mán L 10.00.

Ojo de Agua, Fausto Medina . 
L 10.00.

El Medio, Luis Uclés, L 10.00.
Puentecito N9 1, Dionisio Herre

ra L 10.00.

Chalmeca, Víctor Ramírez . . . .  
L 10.00.

21.00

Educación Física y Deportes

ftttión Femenina ..............................................................  L 10.00
Tarwe I» n  y III Ciclo C  C  G...................................  10.00
Vwnes V Bach. y V Comen io .....................................  10.00

PROFESORES JEFES DE CURSO 

6 Profesores Jefes .................................................... ........  L 85.00

PERSONAL DE SERVICIO 

1 Pwtera, Aseadora y Conserje.......................................  L 75.00

30.00

85.00

75.00

TOTAL .............................................................................. L 2327.00
ni

gasto de (L 2.327.00) dos mil trescientos veintisiete lempiras mensuales, 
efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales .

® Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1393 quien se le cancela su nombramiento

^®*ci*alpa, D. C., 16 de mayo de Por razones de indisciplina.
■̂ 8. i

Pedagogía General, Profesora Célea 
Batres.

Psicología General, Profesora Rosin- 
da Mejía.

Educación para el Hogar (S ), Pro
fesora María S, de Ramos.

Artes Manuales (V ), Profesor Nec- 
taly Montoya.

Enseñanza Agropecuaria, Prof. Ar- 
nulfo Agurcia.

Educación Musical, Profesor ‘ Mario 
S. Rivera.

Dibujo y Modelado, Profesora Lilya 
de Gothier.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Célea Batres.

EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Idioma Nacional. Profesora Zoila de 
Cuéllar.

Inglés, Profesora María C. de Padi
lla.

*1

Presidente de la República 

acuerda:

* partir del 15 de mayoIfrULLL - ........ ....  tunyif
£ _  ®no’ al señor Germán Gon- 

Conserje de !a Escuela 
*7 Profesorado “ Francisco 

j .  5 ,,‘LÍ'Jad. en sustitu- 
Ramón Valladares, a

j El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Estadística, Profesosr Francisco Ríos.

Nociones de Economía Política, Pro- 
fesor Francisco Ríos.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Rubén Matute.

SECRETARIADO COMERCIAL 

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Dina E. 
Santos.

Inglés, Profesora Lilya de ClotMer,

Cálculos Mercantiles y Est., Profesor 
Carlos García.

Correspondencia, profesora Blanca 
Cervantes.

Probl. Sociales, Culturales y E. Hon., 
Profesor Carlos García.

Mecanografía, Profesora Blanca de 
Segovia.

Taquigrafía, Profesora Consuelo Cruz 
Palma.

Orientación, Profesora Blanca Cervan
tes.

Los nombrados 4ev^ngarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Insttiuto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Matemáticas, Prof. Enrique Fonseca.

Química, Profesora Zoila de Cuéllar.

Historia Universal, Profesor Baudilio 
Pineda.

Biología, Profesor Ernesto Galeas. 
Física, Profesor Ernesto Galeas.

Filosofía, Profesor Enrique Martínez.

Sociología, Profa. Rosinda Mejía B.

José Martines O.

Acuerdo N* 1395
Tegucigalpa, D. C., 16 de ma

yo de 1962.
El Presidente de ia República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses del pre
sente año, los alquileres de las

La Habana, Emilio Fugón, . . . .
L 10.00.

Tercales. Isidoro Vásquez . . . »
L 10.00.

San Francisco. Emilio Funes Tf% 
jeda L 10.00.

Puentecito N- 2. Vicente Georpe 
L 10.00.

E| Cacao, Encarnación Funes,
L 10.00.

Coco Guare, Felipe Sandoval 
Varela L 10.00.

MUNICIPIO DE MORAZAN

Chancaya, Gonzalo Sosa . . . .  
L \5.0G.

MUNICIPIO DE VICTORIA

Victoria (Escuela ‘'Florencio G. 
Molina” , Joaquín Burgos L 10.00.

Victoria, Anexo “ Escuela Flo
rencio G, Molina” , Inés Linares » 
L 10.00.

Guachipilín, Baudilio Gutiérrez. 
L 10.00.

MUNICIPIO DE JOCON

La Rosa, José Benjamín Her
nández L 10.00.

Pacaya, Céle0 Martínez Torre» 
L 10.00.

El Corozo. David Reyes L 10.00.
MUNICIPIO DE SULACO

Su 1 acó, Felicito Reaños L 30.00.
Carrizal, Atanacio Tomé ____ *

L 10.00.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Quebrada Arriba. Sanio. Ham 
pas L 10.00.

San Juan. Pedro Luquc L 10.(10.
Pablo Figueroa . .

Tranquilina Gulir*

Bernardo Mencía

E| E spino,
), lo.oo.

El Z apote , 
jre/. I. 1 í>.00.

Río Arriba. 
L 10.00.

M ogote-, Genaro Romero . . ,
1, 10.00.

Oropéndolas -Nicolás Colíndres 
1. 10.01).

Mt MCIPIO KL PROGRESO
Barrio F.J Barro, Melha de Ro

mero I- 25.00.
Barrio San Francisco. Santos 

Portillo I. 25.00.
Bunios A ¡res Sur. Delfín Nata-

año. ta suma dr lI.(i0.(Mh ’-eseu'a.la Rural M:\ta de la aldea Saba- 
lempira» mensuales. a favor d  ̂¡ ,,a?> ande. Municipio de Guaimaca. 
Tomasa García R., |>or el alquiler .Francisco Morazán. propiedad del 
de la casa que ocupa e) Anexo de^eñor Sanio- Salomón Ruiz, auto- 
la Escuela Guía l'écnicú IN1' 9 1 rizado eu Acuerdo INÍ° 946 de fe- 

f’alma*’. del Vlu-¡<’ha 3 de ohri1 dp 1962.— Comuní-“ Rosa Gálvez de 
nieipio de Julicalpa. Olancho.

Kl pago se hará efectivo pol
la Oficina que e| Ministerio ch- 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente eon el Vo B" 
de' Superviso! Departamental de 
Educación Primaria, respectivo: 
debiendo imputarse el ga-to a la 

¡part'da correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos. (Comuniqúese.

R. V i i .i .e d \ M o r m .e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martíry'z O.

quese.
15. Vll.LKDA M o r a i .ef.

Ten I. 15.00.
Vertiente. Bernabé Pineda 

L 15.00.

3.

MI MCI PIO EL NEGRITO
E| Negrito. Higinio Fugón . . 
20.00.

El Rodio. Pío Fugón L 15.00.
La Pila. Julián Izaguirre . . .  

1. 10.00.

Tatumbla. José Orejana • »< • 
J. 20.00.

MUNICIPIO DE MORAZAN
..Morazán (Escuela Minerva), 

J.ui* Díaz Benítez L 20.00.
Morazán (Escuela Minerva Ane

xo >. Pablo Lujan L 20.00.
Morazán l Escuela Minerva Ane-1; 

xnli. Margarita Matute L 20.00.
M ora/.án i Escuela Minerva Ane

xo*. Jorge Lujan L 20.00.
Candelaria. Antonio Bautista 

L 10.00,

Acuerdo X" 1397
Tegucigalpa. D. C.. 16 de ma

yo ife 1962. '
Kl Presidente de la República 

acu erd a  :

Autorizar ios siguientes alqui
leres de las casas que ocupan al
gunas Escuelas Primarias del de
partamento de Francisco Morazán. 
en !a forma que sigue:

Saúl Escoto, propietario casa 
que ocupa la Escuela Kural de la 
aldea Agua Caliente. Municipio 
de Cedros, a razón de L 10.00 
mensuales. lA partir del 1” de 
abril, al 3] de diciembre del pre
sente año).

Miguel Angel Laínez. propie-j 
tario casa que ocupa la Escuela j 
Rural de la aldea Sabanagrande. 
.Municipio de Guaimaca. a razón 
de L 10.00 mensuales. (A partir 

_ | de| I" de mayo. a| 31 de diciembre
' ta  Ei-lanc’a, María C. Gómez . jdei presente año).

L 10.00.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José M artínez O.

Acuerdo V ’ 1399
Teeucitialpa. I). C.. 16 de ma

yo cíe 1962.
■ i Presidente la República 

ACUENDA:

Au orizar la s::nu de ............
(L 262.60) doscientos sesenta y 
dos lempiras, sesenta centavos, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental Alvaro Con- 
treras. de Santa lio-a efe Copán. 
se hará efectiva a’ Dir c ir de di
cho centro, cantidad qu :* inver
tirá en mandar n pintar v hacer 
trabajos de carpintería en dos sa
lones de (ficho Instituto para ser 
ocupados por la Secretaría v Bi
lí lio1 eca según minuta de materia
les firmada t>or el señor Pedro 
Maldonado (carpintero i y Ma
nuel Fajardo E. (pintor), que se 
detalla a continuación:

\fateríales de Pintura

2 lata» de pintura para rielo 
razo, a L 14.00 cada uno. L 28.00.

5 latas de pintura para pare
des. a L 14.00 cada una. L 70.00.

1 lata de pintura para puerlas 
y zócalo, a L 14.00. L 14.00.

Acuerdo N” 1400

Tegucigalpa. D. C.. U> de ma
yo (fe 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 282.00) 
docientos ochenta y dos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a la Profesora Isabel Martínez So- 
lórzano. que le corresponde como 
sueldo de un mes de licencia que 
se le ha concedido por molivo de 
enfermedad, y quien sirve las cá
tedras de Educación Moral v Cí
vica de Primero y Segundo Cur-o 
" V  y “ i r .  Estudios Sociales de 
Primero “J*’ del ("icio Común de 
Cultura General. Consejera de- Es
tudiantes y Profesora Jefe de Se
gundo “ tt’\ en el In-I iluto Cen
tral. de esla ciudad.

El gasto se lomará de lo? Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y jíeríenecientes al Ins
tituto en referencia. -  • Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

y c.Historia de Honduras 
Profesora Rosalía Mejía. "*

Biología General y 
Profesora Amalia Arguello.

Pedagogía General, Profesor» 
AmaUfl Araiiello.

Educación para el Hogar. 
fesora E’da Rebrame.

Psicología General. Profesi 
Rosalía Mejía.

1 .n-eñan/.a Agropecuaria, 
fesora Eida Beltrame.

Educación Musical.
Regina Flores.

or#

ro-

11.1 o y
Beltram e.

Profesora 

M odelado. Profeso, _DI.
Flda

E ducación  r i s i c a  p Pnf  
Am aba A rgu ello . * esora

Primer Curso Bachilléralo
I d i o m a  Nacional 

Isabel Alvarado P.

Imilés. Profesora Isabel Alvara*
drt P.

Profe;sora

-MUNICIPIO DE YORITO 
El Destino. Gustavo Sarmiento

L 3 10.00.
Santa Martha. Benjamín Ferrera 

í^ómez L 10.00.
^ N i e i p i o  DE OLANCHITO

Olanchito. Alicia R. de Orella- 
na 41 30.00.

Ei pago se hará efectivo por la 
Oficina que e[ Ministerio de Eco-

Encarnación Zúniga B.. propie* 
tario casa que ocupa el Anexo de 
la Escuela Urbana "Moisés Agui
lar O.*’, -del Municipio de Nueva 
Armenia a razón de L 40.00 men
suales. (A partir del 1" de ma
yo, al 31 de diciembre del pre
sente año).

7 botella- de aceite de ljnaza. 
2(W) cada una. L 14 00.

10 botellas de aguaría/.. a . - 
L 0.50 cada una. L 5.00.

■i libras de cola, a L 1.50 cada 
una. L 4.50.

6 pliegos de papel lija, a . •. •
L 0.10 cada uno. L 0.60

6 libras de harina de trigo para 
atnax’ ijar. L 2.00.

Mano de obra del pintor,
L «0.00.

Suma L 218.10 

Materíales dv Carpintería 
1 docena tabla de 5 varas

E| pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 

nomia y Hacienda designe a los e| recibo que presenten con el V"
int^esados. >*e conformidad con el B“ del Supervisor Departamental *, , , .

.. . , o ,, > L j  --  t> • • ~ . ►; h  d o c e n a  ffe r e g la  costanera,r e c ib o  que  presenten con  el V D - (ae h d u ca c io n  Primaria^ respecti- ^  7  0 0
vo; debiendo imputars<- el gasto
a la partida correspondiente del 2 libras de clavos de dos pub 
Presupuesto Genera! de Egreso- e gadas. L 1.00.
Ingresos. -Comuníquese.

del ^Supervisor Departamental de 
Utftoffación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente de| Pre- 
sujrtfrsto General de Egresos e In
gresos.-— Comuníquese.
vti- i. R. V i i .i .ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
D esecho de Educación Pública,

.. José Martínez 0.

;V4. L 20.00.

Acuerdo N° 1401
Tegucigalpa. D. C.. 17 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo X" 958 de 
fecha 3 de abril del presente año, 
que nombra el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, del 
Instituto “ María Auxiliadora*’, de 
esla ciudad, en el sentido de in
cluir el Ciclo Diversificado, en la 
forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso, Ciclo Diivrsifirado 
(Normal)

Idioma Nacional. Profesora Isa
bel Alvardo P.

Matemáticas. Profesora Elisa 
Vijü.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesora Amalia Arguello.

Matemáticas 
Navarrete.

Bachiller Mariña

Historia l niversal, Profesora 
K osa ha Me"lia.

Biología. Profesora Amalia Ar- 
güello.

Física, 
güello.

Profesora Amalia At

Químíca. Doctora María Um  
de Bertrand.

Filosofía. Profesora Rosalía Me. 
jía.

Sociología. Profesora Isabel Al
varado P.

Dibujo Aplicado, Profesora Ei
da Beltrame.

Introducción a la Economía Po
lítica. Profesora María Cristin» 
Cuadra.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Amalia Arguello.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M orales .

Ei Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N? 1396 
egucigalpa, D. C., 16 de ma

yo de 1962.
■ m r,.

c o
bidente de la República 

a c u e r d a :

^^íutorizar por los meses de fe- 
a diciembre del presente

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Nf’ 1398
Tegucigalpa. D. C . 16 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1° de ma
yo del presente año, el alquiler 

!de la casa que ocupaba la Escue-

1 libra de clavos de 1 pulgada, 
L 0.50.

Mano 
L 16.00.

de obra de] carpintero,

Suma L 44.50.
TOTAL L 262.60.
F.l gasto se tomará de los Fon 

dos Especiales exigientes en dicha

El

Acuerdo N" 1402 
Tegucigalpa. D, C., 17 de mayo de 1962. 

Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo S" 955. de fecha 3 de abril del presente 
año, que^aprueba el Presupuesto de Castos del Instituto “María Au
xiliadora” . de esta ciudad, en el sentido de incluir el Celo. Diversi
ficado, en la forma siguiente:

CICLO DIVERSIFICADO
Primer Curso Normal *

1 üoma Nacional ...................... .......................  L 40.00
Jlatemálicas................................ |.....................  30.00
Ciencias Físicas y Químicas ..........................  30.00
Historia de Honduras y  Centro América -. . 30.00
Biología Ceneral y Pedagógica .................... 30.00- A AA

Tesorería y pertenecientes a| Ins- ̂  fldagogía General ............................................ ^-9^
tituto en referencia. —  Comuní- * Psicología General .................................... • ■_
qnese bu ación para el Hogar

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

20.00
Enseñanza Agropecuaria ................................  30.00
Educación Musical ...........................................  20.00
Dibujo y Modelado .......................................... 20.00
Educación Física . . 20.00 L 34

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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/*nm<'r C « " "  HachilWmto

Raciona!........................jdioma
Inflé* ......................
Ulafemátka».............................
Historia Universal....................
Bioloffí*.................................
física .......................................
(toínHc* . . .*••*......................
filosofía • • *.............  * ..........
Sociología.................................
pibujo Aplicado ................................................
introducción a la Economía Política . . . . .  2nnn
Educación Fínica y Deportes .............  J "* /, „............ ........ M-00 l  350.00

40.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
30.00

Scgttndo ('urso Sección “ B

Mioma Nacional . . 
Estudios Sociales . 
Kducación Moral j  
Ciencias Naturales 
Matemática* ..........
Inglés ...................
Educación Musical 
Artes Plásticas • • • 
Orientación ..........

C ív ica

-.Comuniqúese. 

E) Secretario

R v V il l e d a  M o r a i.e s .

de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Tercer Curso Sección "A*

Acuerdo Nv 1403
Tegucigalpa. D. C., 17 de mayo de 1962, 

F.| Presidente de la República,

Estudios Sociales ..............
Educación Moral y Cívica
Ciencias Naturales ............
Matemáticas ......................
Inglés ...... ..........................
Educación Musical ..........
Artes Plásticas ................
Orientación ........................

V'TV
acuerda:

diciembre delmeses de febrero 
Gastos de! Instituto Dpartamental

presente
"Manuel

I

Aprobar por los
año, el Presupuesto dr , -------
Bonilla* de la ciudad de La Ceiba. Atlántida. en Ja forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ............................................................  L 500.00
Sub-Director y Secretario ..............................  275.00
Consejero l9 de Estudiantes ............................  138.00
Consejero 2? de Eludíante* ............................  158.00
Consejero 39 de Estudiantes ..........................  138.00
Consejera 1* cíe Estudiantes ..........................  138.00
Consejera 2* de Estudiantes ............................  138.00
Escñtóenta ...........  ................................  160.00
Escribiente . .........
Tesorera Especial .
Tenedora de Libros

L 60.00 '
50.00
20.W) i
50.00 1
50.00
30.00 $
20.00
30.00
10.00 I 320.00

L 60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00
30.00
10.00 L 320.00

Torcer Curso Sección M/T’
Idioma Nacional ................................................  L 60.00
Estudios Sociales .............................................. ........50.00
Educación Moral y Cívica ......................................20.00
Ciencias Naturales ................................................... 50.00
Matemáticas .................. .................................... ....... 50.00
Inglés ................................................................. .......30.00
Educación Musical ........................................... .......20.00
Educación para el Hogar . . . .  - ...................... ....... 30 00
Orientación .......... -.............................................. .......10.00

120.00
250.00

60.00 L 2.055.00

60.00

PERSONAL DOCENTE 
CICLO COMI N DE C U T I RA GENERAL 

Primer Curso Sección **A”
Idioma Nacional..................................................  ^
Estudios Sociales ..............................................  50.00
Educación Moral y Cívica .................... .. 20.00
Ciencias Naturales ............................................  50.00
Matemáticas ......................................................  50.00
Inglés ...............................................................  30.00

. Educación Musical ...........................................  20.00
Artes Plásticas.................................................. 30.00
Orientación ......................................................  10.00 L 320.00

Primer Curso Sección B L 60 00
Mioma Nacional .......................................................50 00
Estudios Sociales ■ • ............................ ......................20 00
Educación Moral y Cívica .............................. ....... 50*00
Ciencias Naturales ............................................ ....... 50 00
Matemátieas ..................................... ................

............................................... .............. ....... oa OOEáutttáóa Música) ................................... * oti aa
Aites Plásticas .........................................................m on
O rie n ta cB n .................................... ....................................... .........1 0 W

Quinto Curso de Ciencias y Letras

Castellano ...........................................................  I* 40-00
Inglés .................................................................. .......30.00
Francés ......................................................................30.00
Trigonometría ...................................... .....................30.00
Estudio? Sociales .................... ......................... .......40.00
Física ............................ ......................... ..................30.00
Biología .....................................................................30 00
Ouímica Orgánica .......................... ....................... 30.00
Fi'osofía ......................................... .......................... 30.00
Dibujo v Modelado ................................................ 20.00
Educación M usical............................................ ...... 20.00

Quinto Curso de Comercio

Castellano . - ....................................................... L 40.00
In«rlés .......................... ...................................... 30.00
Geometría ........................................................... 30.00
Aduana y P. de Aforo ....................................  5000
Derecho M. y T. Comerciales..........................  5000
Introducción a la Economía Política............  50.00
Contabilidad Fiscal y M............... ...................  5000
Método Estadístico .................... . . . . . . . . . . . .  30.00
Organización y Adminstración de Empresas., 40.00

L 320.00

Primer Surso Sección “C”
Wioaa Nacional ................................................L 60.00
judíos Sociales ......................................................50.00
"tocación Moral y Cívica .............................. ........20.00
J>*cíóí Musical ........................................... ....... 20.00
JĴ cias Naturales ................................................... 50.00
Ĵ taaátfcas ...................................................... ....... 50.00
í* 1*  ...................................................................... 30.00

Nfelicas ................................................. ....... 30.00
.......... ............................................. ...... 10.00 L 320.00

CÍ£MP5 Generales

Educación Física. I Edad (V.) . 
Educación Física. II Edad (V.) 
Educación Física, 111 Edad (V.) 
Educación Física, I Edad ($.) • 
Educación Física, II E<fod (S.) . 
Educación Física III, Edad (S.) 
Educ ai ón Física. III Edad (S.) .

30.00
30.00 
30 00
30.00 
3(|.00
30.00
30.00

Segunda Curio Sección. &  ̂ 60.00
Idioma Nacional . . . » • • » ' ..........................  . 50.00
^uáios Sociales ............... .........................  ( . i 20.00

t̂ocación Moral v Cívica ......................  50.00
Watviiales .......... .......................  50.00

5«eniátieas........  ..................................... . 30.00
"•riés .................................. ........................ “  20.00
Educad*# Musical .................... *................._ > 30.00

PUsticas ..................................................  10.00
.....................................................................

CICLO DIVERSIFICADO

Educación Normal, Primer Curso

Idioma Nacional ................................................  L 40 00
Matemáticas........................................................ 30.00
C. Físicas y Químicas......................................  30.00
Historia de Honduras y C. A...........................  30.00
Biología General y Pedagógica ......................  30.00
Pedagogía General ............................................  40.00
Educación para el Hogar <S.) ......................  20.00
Artes Manuales i V.) ........................................ 20.00
Enseñanza Agropecuaria .................................. 30.00
Educación Musical ............................................  20.00
Dibujo y M odelado..........................................  20.00
Consejo de Cursi» y Orientación...................... 20.00
Psicología General . .  ♦ - v.................................... 30.00

L 320.00

Acuerdo Y ’ 1404
Teguciealpa. D. C... 17 de nía*

D de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secrtaria. con (echa \einU: da 
marzo del año en curso, por el jo* 
ven Prisciliano Villanueva Sanios, 
estudiante v vecino de esto Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
(fe las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Cielo Común de Cultura Ge
nera] v ('icio Diversificado «lo 
Educación Secundaria: acompaña, 
una certificación de estudio., de
bidamente legalizada:

Resulta: Que s*. ha oído el 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan !a mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 d«*| CódTigo ita 
Educación Pública;

Por tanto: e| Presidente de ls 
República.

I 320.00

330.00

VCLERDA:
Conceder la equivalencia solici

tada en ‘.a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma N a cio 
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natu
rales, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical. 
Arles Plásticas. Secundo Curso del 

jCiclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales. Matemáti- 

jcas. Inglés. Educación Física, Edu
cación Musical. Artes Plásticas. 
Tercer Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Natio
nal, Estudios Soeiaíe:*. Ciencias 
Naturales. Ma’emáticas. I n g I é s, 
Educación Física. Educación Mu
sical. Artes Industriales Primer 
Curio dej Ciclo Diversificado A* 
Educación Secundaria: Idioma 
Nacional. I n g lé* Matemáticas 

j Biología. Física. Educación F ívea 
¡y Deportes—Comuniqúese.

370.00 R. Vfm.edv Moru .es.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1405 
| Tegucigalpa. D. C., 17 de ma-

180.00 (yo de 1962‘
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha cirim 
de marzo del año en curso, por 

jla señorita Norma Licia Vásquez 
|Casanova. estudiante y vecina de 
jde este Distrito Central, contraída 
a pedir se Je conceda equivalen
cia de estudios de las materias 

¡comprendidas conforme al Plan 
¡de Estudios de Educación Sceun- 
¡daría, con las similares a las del 
1 Plan de Estudios del Ciclo Co- 
jrnún de Cultura General: acora- 
jpaña una certificación <ft* esim 
dios debidamente legal¡zada;

Resulta: Que s,- lia oídn e| ¡u- 
’ recer favorable de la Di'-ección 

360.00 .General de Educación Mtlia:
Considerando: Que cono de- 

(Pasa a la Página N? 4) 4r¡* equivalencia de c-!
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pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan Ja mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del CócRgo de 
Educación Pública;

Por lanto: c] Presidente de la 
Ilepública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Educacióh Mora! y Cívica, 
Ciencias . Naturales. Inglés, Educ. 
Física, Educación Musical. Artes 
Plásticas. Segundo Curso de] Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Ciencias Naturales, Ma. 
temáticas. Educación Física. Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal. F.sUidios Sociales Ciencias 
Satúrale- Matemáticas, i n g l é s ,  
Edurarión Física Educación Mu- 
pical Educación para el Hogar. 
— Comuniqúese.

R. VlLI.EDA MoRAI.ES.
El Secretario dr Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

LA GACETA. — REPUBLICA PE HONDURAS. — TTOUCIGALPA, D._C.. »  DE NOVlgAEREJ )S  1662

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecisiete de sep* 
tiembre del corriente afio. se 
presentó a este Juzgado 19 de 
Letras, solicitando título su
pletorio, la señora Josefa Do
lores Vindel, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y 
de este vecindario, sobre ios 
siguientes inmuebles; a) Un 
lote de terreno, situado en Ib 
aldea de La Cofradía en esta 
jurisdicción, de tres manzanas 
de extensión, mas o menos, 
cercado de alambre espigado y 
limitado: Al Norte, con pro
piedad de don Yanuario Paz; 
al Sur, con propiedad de la que 
habla; al Oriente» con propie* 
dad de don Abel Cerrato, y al 
Poniente, con propiedad de los

herederos de Rafael Murillo 
Esta propiedad la hube por 
compra que le hice al seftor 
Esteban Cárcamo.—b) Otro 
lote de terreno, de tres man* 
zanas de extensión, sito en la 
aldea de La Cofradía, en esta 
jurisdicción, cercado de alam
bre espigado y limitado: a] 
Norte y Oeste, con potrero de 
propiedad de Antonio Hernán
dez; al Sur, con propiedad de 
Miguel Angel Cárcamo, y al 
Este, con carretera nacional. 
Esta propiedad la hube por 
compra que le hice a don Cé
sar Cálix. — c) Otro lote de 
terreno de doce manzanas de 
extensión, ubicado en la aldea 
de La Cofradía, en esta juris
dicción, cercado de alambre 
espigado y limitado: al Norte, 
con propiedad de Antonio Her
nández; al Sur, propiedad de 
Francisco Urbina; al Este, con 
carretera nacional, y al Occi 
dente, con propiedad de Angel

Acuerdo N9 1406 
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma

yo de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

«sta Secretaría, con fecha quince 
marzo del año en curaso, por 

■el joven René Pineda Arias, es
tudiante y vecino dfe este Distri
to Central, contraída a pedir se 
le  conceda equivalencia' de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del C. C. de Cultura General 
y Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las, asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan !a mis
ma denominación en ambos Pla- 
n»»«. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
nnl. Estudios Sociales, Matemáti*
i s. Inglés, Educación Física. Se
cundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Ma
temáticas. Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, I n g l é s ,  Matemáticas, 

• Química, Sociología. Introducción 
a la Economía Política, Educación 
Física y Deportes.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

(Viene de la página 3)
Educación Secundaria, Primer Curso

Idioma Nacional ....................... .........................  L 40.00
Inglés .................................................................... ........30.00
Matemáticas .................................................... .......40.00
Historia Universal .................................................30.00
Biología .......................................................... .......30.00
Física .....................................................................30.00
Química .................... .. ... ................ ............... 30.00
Filosofía ........................................................ ...... 30.00
Sociología ...................................................... .......20.00
Dibujo Aplicado • ••*............................................30.00
Introd. a la Economía Política ..................... .......20.00
Consejo de Curso y Orientación ...................... .......20.00 L 350.00

Acosta. Esta propiedad la hube 
por compra que le hice a Mi
guel Angel Cárcamo.—d) Otro 
lote de terreno de cuatro man
zanas de extensión, sito en la 
aldea de La Cofradía, de esta 
jurisdicción, cercado de alam
bre espigado, empastado de za
cate jaraguá y limitado: al 
Norte, con potrero de don Ro
drigo Barahona: b) Sur, con 
potrero de mi propiedad; al 
Este, con potrero de don Abel 
Cerrato, carril de por medio, 
y al Oeste, con potrero de Ven
tura Zelaya. Esta propiedad 
la hube por compra que le hice 
a don Yanuario Paz.—Y el 
Otro lote de terreno como de 
cincuenta manzanas de exten
sión superficial, sito pn ia «Idea 
de La Cofradía, ya citad#, 
cercado de alambre espigado, 
cultivado de zacate artificial y 
limitado: al Norte, potrero de 
Natividad Martínez; al Sur, 
propiedad de Abel Cerrato; al 
Oriente, nropiedad de Fran
cisco Urbina, y al Poniente, 
con propiedad de Rafael Gar
cía. Esta propiedad ]a hube 
a mis propias expensas; de to 
das las posesiones descritas an
teriormente, no tengo título 
traslaticio de dominio ror ca
recer de antecedentes, no es
tán en tierras nacionales ni 
existe pro indivisión.—Jutical
pa, 20 de septiembre de 1962.

L SCAB R .  C O S T R E R A S
S rio

8 N. y 8 D 62.

quince varas y por el otro 
te o sea de Norte ■ Sur ■ 
tidós varas, construid* «I*1* 
«olerde setenta v.ru 4, 
le a Sur. por cuarenta 
Oriente a Poniente; y 
inmueble en conjunto « « , £  
límites siguientes: «) ”  
con casa de habitación ¿«dS  
Lucila Hernández, calle 
medio; al Sur, con 80lar̂  
Cuartel Militar de esta 
al Este, con casa de Comt^
tino Farach, calle de por medio*
ya! Poniente, con solar de Pro! 
piedad de Domingo Mayo*,^ 
Al primer lote le doy el vakír 
de tres mil lempiras; al eegun. 
do iote lo valoro en doami!Q0i. 
nientos lempiras, y la casa de* 
crita, en la suma de ocho mil 
lempiras. Los dos primg  ̂
lotes los hube por compra que 
le hice a don Francisco Cálix 
Cubas y |a casa descrita por 
compra que le hice a loa seño
res Ramón, Adilia Martínez. 
Que propone acreditar con loa 
testigos Santos Rodríguez Erv 
zo, Carlos Rosales, Jesús Heo* 
ríquez; lo que se pone encono-̂  
cimiento del público en geoe- 
ral. para los efectos de ley.— 
Juticalpa, 22 de septiembre de 
1962.

OSCAK R . CONTRUUJ, 
tirio.

8 N. y 8 D. 62.

Educación Comercial, Primer Curso
Idioma Nacional ..................................................L 30.00
Matemática de la Contabilidad.......................  50.00
Contabilidad ........................................................  100.00
Estadística ............................................................  30.00
Nociones de Sociología ...................................... 20.00
Nociones de Derecho ........................................ 30.00
Inglés Comercial .................... ............................  30.00
Nociones de Economía " Política .....................  40.00
Consejo de Curso y Orientación ...................  20.00 350.00

Secretariado Comercial, Primer Curso
Idioma Nacional ..................................................L 40.00
Inglés....................................................................  30.00
Cálculos Mere, y Estadística .........................  50.00
Correspondencia...................................................  50.00
Probl. Sociales, Cult. y Ec. de H.................... .. 30.00
Mecanografía .......................................................  50.00
Taquigrafía ..........................................................  50.00
Orientación ..........................................................  20.00 320.00

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje 1“ ......................................... .
Conserje 2" ...........................................
Operador M imeógrafo.........................
Banda y Conjuntos Corales ................

70.00
60.00 
12.50 
65.00

GASTOS DE ADMINISTRACION
Gastos Ordinarios. Dirección ......................... L 20.00
Castos Energía Eléctrica ...................................  10.00
Servicio Telefónico..............................................  5.00

207.50

35.00

T O T A L  ............
gasto de (L 6.797.50)

L 6.797.50
El gasto de (L 6.797.50) seis mil setecientos noventa y siete 

lempiras con cincuenta centavos mensuales, se hará efectivo por la 
Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado a este 
Despacho el señor Gonzalo Fú- 
nez, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de esta ciu
dad, solicitando título supleto
rio del inmueble siguiente: Un 
lote de terreno de treinta man 
zanas de extensión superficial, 
cultivado con zacate artificial, 
cercado de alambre espigado y I 
limitado: al Norte, potrero de| 
propiedad del que habla; al 
Sur, potrero de Laureano Go- 
doy; al Oriente, con propiedad 
de Rafael Cámbar, y al Ponien
te, con propiedad de don Fran
cisco Cálix Cubas, b) Otro lo* 
te de terreno de treinta manza
nas de extensión superficial, 
cultivado de zacate artificial, 
cercado de alambre espigado y 
limitado: al Norte, propiedad 
de Santos Rodríguez Erazo; ai 
Sur y Este, con propiedad de 
don Francisco Cálix Cubas, y 
el Poniente, con propiedad de 
Celso Cámbar; y c) Una casa 
eita en el barrio de Belén de 
esta ciudad, paredes de adobe, 
cubierta de teja, formando es
quina, teniendo de por un fren
te o sea de Oriente a Poniente

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, h* 
ce constar: que a este Despi
cho se ha presentado el seflor 
Jesús Henríquez Zapata, soli
citando se le extienda titulo 
supletorio del inmueble siguien
te: aj Una propiedad ubicada, 
situada en el barrio de La 
Hoya, de esta ciudad, consis
te en una casa y solar, la can 
es construcción de bahareqi»! 
cubierta con tejas, qae oide 
doce varas de largo por eíete 
de ancho, dividida en dos pí* 
zas, con un corredor haci* d 
Sur, del mismo largo de laca* 
sa, de tres varas de anctoi 
ubicada en un solar que fflfó 
cincuenta y seis y media va*** 
de Norte a Sur por catorce »  
ras de Oriente a Poniente, 1#“ 
do limitado así: por el Norte 
con casa de don UliBes 
calle de por medio; por al S® 
con solar de mi propiedad; 
el Oriente, con casa y i0¡J* 
Francisco Santos, y po* “  
cidente, con casa y ■olard®. 
propiedad, b) Otra pwpwfl* 
urbana, situada en 
barrio de La Hoya, de esta e» 
dad, consistente en una 
de bahareque, en forma tiro”  
do, cubierta con tejas, de 
ta y seis varas de 4 ̂  , 
por cuatro varas de Or**** 
Poniente, dividida en a®** 
zas, teniendo cada Pieí*
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corredor y cocina 
'"Tabicada en un solar que 

treinta 1 nueve varea de 
®ia'  “  por treinta y sie- 
J^ J iide  Oriente > Poniente 

imitado: por el Norte, con 
■ ' ¿ a ,  mi propiedad, de don 
Prtncisco S'ntoa y de Baudilia
^ , h o « . ; p o '« 1A 15“ r- c? n c -2T , «tow .de Arturo Lanza 
!\¿too¡» Bermúdez: por el 
Oriente, con «olar del doctor
Tíéstor Meji® Meza, calle de 
por medio, y por el (

solar
Occidente, 
de Teresa-ob cssa y

HenríquezZ. c ) Una casa sita 
«n el barrio de Caloña, de esta 
ciudad, de bahareque. cubierta 

de seis varas decon teja»
Oriente a Poniente, por cinco
«ras de Norte a Sur, con bu 
correspondiente corredor y  co
cina, ubicada en un solar que 
mide veinte varas de Norte a 
§UT> y de Este a Oeste, mide 
cabree varas, estando acotado 
dicho solar con alambre espi
gado J todo limitado así: por 
el Norte, con casas de Antonio 
y Pedro Ruiz, calle de por me
dio; por el Sur, con casa y so
tar de Juana Rodríguez; por ei 
Sste, con casa y solar de Be- 
tolia Colemán; y por el Este, 
«oo eata y solar de Francisco 
Elfos García Menjfvar, todo si- 
toado en el barrio de Caloña 
de esta ciudad, d) Una pro
piedad rústica, denominada El 
Porvenir, situada en los sitios 
de El Carbonal y Caloña, con
sistente en una casa de baba 
Jeque, de doce varas de largo 
por seis varas de ancho, cu
bierta eon teja?, con tres co
rredores y cocina anexos, ubi
cados en un solar que mide una 
manzana de extensión, cercada 
<on alambre espigado a tres hi
los. Un terreno rústico, como 
de trescientas manzanas de 
extensión superficial, acotado 

alambre espigado y a tres 
tote, cultivado en su mayor 
5srte con zacate artificial jara- 

y dividido en siete depósi- 
to*» Por medio de travesías de 
■Jwabre espigado, limitado, así: 
ím el Norte, con propiedad de 
^  Abel Cálix Cubas y del pe
ticionario, carril de por medio; 

«1 Sur, propiedades del 
señor Abel Cálix Cubas, 

ft* v!°8 ^*re^eros de Melchor 
-*Q®» de Bartulo Rivera y pro- 

de Miguel Ruiz y del 
^ionario; por el Oriente, 

‘ Propiedades de Francisco 
Cubas, carril de por me 

y por el Poniente, con pro-
S íde* de. don AbeI Cálix

- tjbT*’ carr,l de Por medio, e) 
.;frpeno rústico, Bituado en 

mi* V de Carbonal, deno- 
t(toLo* Mantiados, culti- 

con zacate artificial, de 
manzanas de extensión, 

4 0con alambre espigado 
* *  Wlo* y limitado: al Nor

te y Este, con propiedad de 
Santos Erazo Rodríguez, carril 
de por medio; al Sur, con casa 
y solar de Santos V. de Cám
bar. camino de por medio; por 
el Oeste, con propiedades de 
Alfonso Osorio y Carlos Rosa
les, carril de por medio, f) 
Otro terreno rústico, en el si
tio de El Carbonal, denomina 
do Los Aguacates, cultivado 
con zacBte artificial, de quince 
manzanas de extensión, acota
do con alambre espigado a treB 
hilos, limitado: al Norte, con 
propiedad de Alfonso Oforio; 
por el Snr y Este, con propie
dad de Carlos Rosales, carri 
de por medio; y al Oeste, con 
propiedad de don Ramón Hen- 
ríquez. g) Una propiedad rúa 
tica, denominada “ La Espe 
ranza” , situada en el fitio de 
El Carbonal, consistente en un 
terreno que mide como ciento 
cincuenta manzanas de exten
sión, cultivado con zacate ar
tificial, acotado con alambre 
espigado a tres hilos, dividido 
en seis departamentos, habien
do construidas dentro de este 
terreno dos casas de bahare* 
que.cubiertas con tejas, una de 
ellas mide cinco varas de largo 
por cuatro y media de ancho y 
la otra de seis varas de largo, 
por cinco de ancho, y la otra, 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho, las dos con sus res- 
p e ctiv o B  corredores y cocinas, 
y todo el inmueble limita, así: 
por el Norte, con terreno na
cional; por el Sur, con terreno 
de Alfonso Osorio, carril de 
por medio; por el Este, con pro
piedad de Arturo Lanza, Car
los Rosales, José Angel Zelaya, 
Juan Murillo. Raúl y Miguel 
Osorio; y porei Oeste, con pro
piedades de don Rosendo Lo- 
x>, María Nájera y Ventura 
Urbina. Estas propiedades las 
le poseído de una manera 
quieta, pacifica y no interrum
pida, por más de diez años. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público en general para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 27 
de septiembre de 1962.

ción de dos propiedades que hubo 
por compra al señor Antonio M. 
Martínez, en Escritora Pública 
autorizada por el Notarlo Mareo 
Tullo Al varado, eon fecha 15 de 
noviembre de 1900, y que limita 
así: al Norte, con terrenos propie
dad de Dora v. de Scss, Raimundo 
Banegas, montana nacional y que
brada "La Relumbróla” ; al Sur, 
río “ Cangrejal" y terrenos de Rai
mando Banegas y Alfonso Acosta; 
al Este, montaQa naoional y al 
Oeste, eon terrenos de Dora v. de 
Sosa. Ei referido terreno tiene 
aproximadamente sesenta manza
nas cultivadas o o n  zacate, dos 
manzanas con caña de azúcar y 
ocho manzanas con plátano», en
contrándose, adem ás, construida 
dentro del mismo, una casa de 
habitación. For lo anteriormente 
expresado, manifestó la solicitante 
que uniendo au posesión a la de sus 
antecesores, tiene derecho a obtener 
al Título Supletorio sobre el lnmue 
ble descrito, sin haber en éi ningún 
otro poseedor pro-Indiviso. Paia 
establecer les extiemos de la soli
citud, pidió se siguiera información 
de testiges, proponiendo a los seGo- 
res Gregorio Irías, Reinaldo A. 
Rodríguez, Dora v. da Sosa y Caries 
Cálix, todos mayorts de edad, pro 
pletarlos y de este vecindario.—La 
Ceiba, 19 de septiembre de 1962.

cutis, apropiado para niños.— 
“ KongHnos Guatemala,C. A.' , 
tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan, pa
ra distinguir: jabón fino de to
cador, y la cual sirve para en
volver el producto que ampara. 
P r e s e n t o  el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ey y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de o c t u b r e  de 
962-Daniel Casco L.”  Lo que 

se pone en conocimiento del pú 
Dlico para los efectos de ley.— 
égucigalpa, D. C., 12 de oc

tubre de 1962.
A r g e n t in a  M. d e  C h ávez.

8 N. 62.

A g u s t í n  R o d r í g u e z  C-, 
Srio. del Juzgado de Letras.

8 N . y 8 D, 62.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  10 de octubre de 
año en curso. Be admitió la so- 
icitud que dice: “ Registro 

de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re» 
presentación del señor don Fe 
derico Kong Oseaye, domicilia 
do en ia ciudad de Guatemala 
República de Guatemala, ven 
go a pedirle el registro inicia 
de la marca de fábrica, consis 
tente en una etiqueta rectan
gular de color azulado, que lie-

Oscar R. Contbbras, 
Srto.

8 N. y 8 D. 62.

Ei Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de está Sección Ju 
dicial al público y para los efectos 
consiguientes hace saber: que oon 
fecha 12 de septiembre de 1962, ae 
presentó a este Juzgado la aefiora 
Irma Sosa de Aguilar, mayor de 
edad, casada, Profesora de Ense
ñanza Pi imarla y Bachiller en Cien 
cías y Letras, hondurefia y de este 
vecindario, solicitando Titulo Su 
pletorlo sobre una propiedad ubi 
cada en la aldea “ Laa Mangas” , ; 
en el lugar denominado “ LajRelum 
brosa”, jurisdicción de eate munl 
oiplo, y que ae describe así: Lote 
de terreno o o m o  de trescientas 
cuarenta y olnco manzanas de ex
tensión, integrado por la nnlfloa-

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1 a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 9 de octubre del 
tfio encurso.se admitió lasollcitud 
que dice: "Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda—En representación de The 
Cracker Jack Co., corporación dei 
Estado de Illinois, domiciliada en la 
ciudad de Chicago, en dicho Esta
do, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de ia 
marca de fábrica inaorita en di
cha nación, con el número 111.667, 
el 24 de julio de 1917, renovada úl
timamente por un periodo de vein
te afios, a contar del 24 de juüode 
1957, para distinguir: marahama* 
lio w»; consistente en la palabra:

© ampfíre
escrita tal oomo se muestra en las 
etiquetas que se acoicpafian; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el produc
to, grabándola, Imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etique
tas que se les a d h i e r e n  ;  

n̂ cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, i os demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
octubre de 1962.—Daniel Casco L.’ 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para loe efectos de 
ley— Tegucigalpa, D. C., 10 de oc
tubre de 1962.

AfiGENTUf A M. DE CHÁVEZ.
8 N. 62.

últimamente por un período de 
veinte años, a contar del 26 de 
noviembre de 1947, para dis
tinguir: rosetas de maíz gara
piñadas, consistente en laa pa
labras.

C racker J a c k
escritas tal como se muestran 
en las etiquetas que Be acom
pañan; y la cual se aplica a las 
bolsas, cajas y empaques que 
contienen el producto, gra
bándola, estampándola, impri
miéndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1 9 6 2.—Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en co
nocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de octubre de 
1S62.

A r g e n tin a  M. d e C h á v e z . 

8 N. 62.

va en su parte central el dibu
jo de un arbusto de color negro, 
cubierto de flores blancas con 
el centro amarillo, y  superpues
ta al pie de éste la palabra 
* Azuleno” , escrita en color 
amarillo. A su extremo iz
quierdo y escrito verticalmen* 
te, en color negro, se lee ‘ ‘He
cho en Guatemala, C. A., Mar
ca Registrada” , y en el extre
mo derecho, siempre vertical 
mente, y en el mismo color, 
“ Jabón Azuleno” , elaborado 

| con aceites refinados y  perfu- 
i mes de lujo, para el cuidado del

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.— S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En re
presentación de The Cracker 
Jack Co., corporación del Es
tado de Illinois, domiciliada en 
la ciudad de Chicago, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, 
con el número 66.414, el 26 de 
noviembre de 1907, renovada

La Infraeorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla da 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 9 de octubre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
o 1 e n d a.— Eo representación de 
Llggett & Myers Tobacco Comps- 
ny, oorporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estadoe Unidos de América, ven
go a pedirle el registro inicial, de la 
marca de f&brioa, consistente en la 
palabra:

LIGET
para distinguir: cigarrillos; y la cual 
se aplica a los envases, os jas, caje
tillas y empsquea que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, e s t a m p á n d o l a ,  por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Prt»ento 
el poder para que se razone en )o 
conducente, los demás documentos
de ley y el clisé__Tegucigalpa, D.
C., 9 de octubre de 1962.— Da
niel Casco L.”  Lo que ee pone en 
conocimiento del público, para los 
efectuada ey.—Tegucigalpa, D.C.» 
10 de octubre de 1862.

Ahgentüu M. d e  ChItez
8 N. 62.

La infrascrita, Jeíe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica* 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe aaber: 
que eon fecha 24 de octubre del afio 
en curso, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Laborato
rios Finlay, S. A., del domicilio d» 
la ciudad de San Pedro Sula, vengo 
a pedirle el registro Inicial, de
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Maro» fie Fábrica, oons¡st?ntí ín 
1» palabra:

ALUMIL
para dlstlrgulr: una suspensión j 
tabletas alcalino, y Ja cual se apilo» 
a loa envases, c» jas y empaques qur 
contienen los productos, grabándo- 
ia, Imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se le* 
adhieren y en cua’qulera otra forma 
apropiada en et comercio. Presento 
el (Oder para qae ae ratone tn 1c 
conducente, los detrás documentos 
de ley y el ellté.—1Tfgucigalpa, D. 
Ü , 24 de octubre de l&62.-~Dauie 
Casco L." Lo que ae pone en cono
cimiento del público, para loa efec
tos de :ey.—Teflucigalpa, D. C.p 2e 
de octubre de 1962.

A r g e n t in a  M. d k  Chávez 
8, 18 J 29 N. 62.

La tnfraacrita. Jefe de la Secclói 
de Patentes y Matea* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 24 de ( ctubre del afio 
eo curao, se admitió la solicitud qoe 
dice: “ Registro de Marca.—Sefior 
Mlnlatio de Economía y Hacienda. 
—En repreaentac.óo de La borato- 
rita Finlay, 8. A., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, vengo 
a pedirle el registro inicial, de la 
Marca de Fábrica, consistente an 1» 
palabra;

ATOXICOL
para distlrguir:nn producto inyec
table liquido y en tabletas, para 
intoxicaciones en genera), j  la cnal 
ee apilo a loa envases, cajas y em
paques que contienen el producto, 
grabándola, etUmiándola, impri
miéndola, per medio de etiqueta* 
que se le# adhieren y en cuafquitr» 
-otra forma apropiada en el come r» 
oio. Presento el poder para que m 
razone en lo conducente, los demái 
documentos de ley y el cltié.—Te- 
guclgalpa, D. C , 2t.de octubre dt 
1962.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para les efectos de ley.—Teguetgal- 
pa. D. O., 26 de octubre de 1962.

A r g e n t in a  M. d b  Cb á v k z  

8. 19 y 29 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca0 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticinco de septiembre 
del uño tn curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda. —En representación de la 
compañía Suzuki Motor Company Limited, una firma japone* 
so, domiciliada en 300 Takatsuka, Kamimura, Hamana-gun 
Shizuoka-Ken, Japón, según el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica, denominada: “ Suzulight” ,

según ei cliBé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 548245, inscrito el 17 de febrero de 1960, marca que am
para, distingue y protege vehículos, barcos y otras máquina? 
de transporte, sus partes y accesorios en general, automóviles, 
motocicletas, motonetas, bicicleta?, con motor y partes* y acce
sorios para los mismos, la que sin distinción de tamaño o coloi 
se aplica o fija a los artículos y productos o a los paquetes, 
cajas, bultos, fardos y envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos generalmente acostumbrado? 
en el comercio y la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley. - Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta y doe.— (f) Jorge Fidel 
D u r ó n L o  que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1962.

A H 0K N T IN A  M . DK C B ÍV K Z

8 N. 62.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábiica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 24 de octubre del afio 
en curio, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marc».— 
Seflor Ministro de Economia y Ha
cienda.—En representación de La* 
borato ríos Finlay, S. A ,  del doml 
cilio de San Pedro Sula, vengo a 
pedirle el reglstro Inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

N o t a :
Se ra plica a les qae «btÍm  
originalee para publican* «a 
LA GACETA, procuran — cri- 
birlos con toda claridad, ale 
wanchai ni bemwi. para 
tar iquiTDeadoDM o pWHf 
de tiempo en dwdfcarieeu

Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre
de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  ChAyí*.
8, 19 y 29 N. 62.

CEVIT
para distinguir: un producto inyec
table y en tabletas, para la avita
minosis C-, y la cual se aplica a lot 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, por me 
dio de etiquetas que Be les adhieren 
y en cualquiera otia forma apropia
da eD el comercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo conducen
te, loi demás documentos de ley y 
el cltié.—Tegucigalpa, D. C., 24 di- 
octubre de 1962.—Datiel Casco L. ”  
Lo que se pone en conocimiento del 
públlc*. para loa efectos de ley.—

La infrascrita, Jefe de la SerclÓr 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 24 de octubre del 
afio en curao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Kn representación de La
bora tx rloa Finlay, S. A., del domi
cilio de la ciudad de San Pedro 
Sula, vengo a pedirle el reglstro 
Inioial de la Matea de Fábriea, con
tinente en la palabra:

HEPANOX
para distinguir: un producto Inyec
table líquido, oral, ¿ara la anemia, 
y la cuat se aplica a los envases, 
cajas y empaques que oontieneo *  
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándcla, por medio df 
etiqueta* que se lea a hieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Preaento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, loa demás documentos de ley j 
el cllté.—Tegudgalp», D. C., 24 de 
cctubre de 1962. —Daniel Cateo L .” 
Lo que se pone en conocimiento dei 
público, para loa efectcs de ley— 
Tí guclgalpa, D. C., 20 de octubre 
de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h A v b z  

8, 19 y 29 N. 62

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de septiembre 
del afio en cuno, se admitió la 
solicitud que dice: * ‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Suzult Motor Com
pany Limited, una firma japo 
nesa, domiciliada en 300 Ta
katsuka, Kamimura, Hamana- 
gun, Shizucks-Ken J a p ó n ,  
según el p o d e r  que obra 
en esa Secretaría de Estado 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi 
nada: “ S” ,

09 contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estar
cidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum* 
brados en el comercio y en 
la industria, para todo cual se 
agregan loa demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
octubre de 1962.

A rg e n tin a  M. de C h ávez.

8 N. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sec^ór 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente 4e la Secretaría d> 
Economía y Hacienda, hice saber 
que con fecha 24 de octubre dpi afir 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economia y Ha
cienda. ~ E « representación de La
boratorios Finia?, S. A., del domi
cilio de la c'udad de San Pedrc 
Sula, TeDgo a pedirle el reglatro inl 
cia\ de la Marca de Fábrica, oons'a- 
tente en la palabra:

GASTRONOX
para dlatlbgulr: un producto líqui
do, oral, para la anacidez, y la cual 
ae aplica a los envase*, cajas y
empaques que contienen el produc
to, Biabándola, Imprimiéodol», ea 
tampánJolf, por medio de atlque- 
tas que se ’es adhieren y en cual- 
quera otra forma apropiada en e 
romerjlo. Preaento el poder pira 
que se ratone en lo con lucent*, <ca 
icmái documentos de ley y < l clisé 
—Tfgudgalpa, D C., 24 de octui rr 
de 1962.—Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del ptiblt- 
00, para los efectos de ley.—Tegu- 
clgalpa, D. C-, 26 de octubre áe 
1962.

Argentina M. de Ch ívk z

8, 19 y 29 N. 62.

90» N»turalc.«,,denuncjM

Denuncia Minera

ün*
p ra «Iqoiriri, 
con,ta <le do,.

zona minera, 
y explotarla, 
cien tas hectárea, de ex7w™'‘ 
y llevará por nombre “q. 
Félix’ , produce oro, p)atll n 
otros minerales, y Be 
situada en terrenos Part¡ 
res, entre los siguientes hJ  
tes: al Norte, pte(Jra &  *
alSur P a l o A U o ^ ! ^ ;
brada del Sapote; y a| 
zona denunciada por el 
Félix Carias y otros. SjU ^  
ta zona en jurisdicción muñí*, 
cipal de Talanga, departamen- 
tode Francisco Morazán. Con. 
ferimos peder al Licenciado- 
Ubodoro Airisga I., parala 
continuación legal de esta 
tión.—Tegucigalpa, D. C 6 de 
agosto de 1962.—Félix Carías- 
José Soto R .-A lan L. Cooper. 
-Manuel Ayestfs” .—Tegaci- 
galpa, D. C., 20 de agosta t¡<» 
1962.

Rafael Peña Guillén.

8N .62

R E M A T E S

Diseño, según el clisé, y con
forme al adjunto certificado 
de registro Np 565.971, inserí* 
to el 31 de enero de 1961, 
marca que ampara, distingue 
y protege vehículos, barcos y 
otras máquinas de transporte, 
sus partes y accesorios en ge
neral; automóviles, motocicle
tas, motonetas, bicicletas con 
motor y sus partes y acceso
rios, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica 
o fija a los artículos y produc
tos o a los paquetes, bultos,

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales hace saber, que en esta 
fecha se admitió el denuncio 
quedice *’Se denuncia una zo
na minera. — Supremo Poder 
Ejecutivo. —R*-mo de Recursos 
Naturales.—Nosotros, F é l i x  
Carias, mayor de edad, casado, 
ag- icultor y vecino de Talang», 
departamento de Francisco Mo
razán, descubridor, y con ios 
asociados José Soto Romero, 
mayor de edad, casado, mine
ro y vecino del Distrito Cen
tral: Alian L. Cooper, mayor 
de edad, casado, agricultor y 
vecino de Comayagua, depar
tamento de Comayagua, y Ma
nuel Ayestas, mayor de edad, 
9oltero, agricultor y vecino de 
T a l a n  ga, departamento de 
Francisco Morazán, con el de
bido respeto comparecemos an-

fardos, cajas y envoltorios que]*e señor Ministro de Recur-

Ei infrascrito, Administrador de
mentas de Cortés, por la ley, ea. 
San Pedro Sula, Depto. de Cortó, 
al público hace saber: que de eos., 
formidad con los Artículos 10, U 
y 12 del Código de Procedimien
tos Agrarios vigente, se rematará, 
en pública subasta un lote de te- 
terreno nacional, situado a inste* 
diaciones de ia aldea de Copés,, 
jurisdicción del Municipio de San 
Pedro Sula, departamento de Cor
tés. El área de$ terreno en refe
rencia mide 51 Hs. y 3.668.22 Mj- 
(cincuenta y una hectáreas y tres 
mil seiscientos sesenta y ocho puiu 
to veintidós metros cuadrados), y i 
está calificado para su venta por 
el Ingeniero Arturo Cárcamo, Co
misionado Agrario, que practicó’ 
la medida como terreno de segun
da c!ase, siendo eí valor base 
rpmate la suma de L 884.00 (ocho
cientos ochenta y cuatro lempires 
exactos). Dicho lote de terreno op
cional ha sido denunciado ante esta? 
Oficina para adquirirlo en dofflj* 
nio pleno, por el señor Adolfo TV 
bora, mayor de edad, casado, sgn* 
cultor y ganadero, hortdurefio 7 ̂  
ciño de este Municipio, y 
mitado así: al Norte, terreno *  
doña Victoria v. de Martille»? 
Sur, terreno de dona Arauda 
za de Villela Aguilar; al Ufe 
terreno de Faustino Salgado  ̂
zalo Amaya e Inés Herpande», 
al Oeste, terreno de 
no y de doña Armida de VHie» 
Aguilar. El expresado lerre“% r
encuentra completamente <* 
y cultivado con zacate arti ^  
se encuentra a menos de ̂  ^  
metros del río Chamelecón 7 
kilómetros del mar en hnea . 
no tiene maderas preciosas 
beles de clase alguna. W 
se llevará a cabo en es*3 ^ 
tración de Rentas a las 3-

L l  día  i —  
de 1962. >iendo la ba*> ^
a can luldd antes citada.
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Sal**
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Del 5*1

f f c r m n  M a r t i n ? ;  M  - 

Adminiflra f̂ & Uenta?, 
por la ley.

9 N. 62.

Secretario del£j ’ intruativ, -----
jMgade Primero de Letras Je lo 

de «te departamento, al pú. 
•• «»iteral y para Ios efec- 

hace saber: que en lade ley,
:i» 
de

a S d . " * ! . * *  )ucvo:“
nueve ac noviembre próximo, a 
jes nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa esto Des
cacho, se rematará en pública 
subasta ei inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al
dea de Flores, Municipio de la 
VIH» de San Antonio, dcpar!am<*n. 
to de £omayagua, como de ('in
cóenla y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con !os limi
tes,siguientes: al Norte, coa pro . «  . , .  _ .

«e encuentra inscrito bajo eí nú-j 
mero 4.963, folios del 40 al 42 del 
Tomo 33 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
intereses y costas que la Sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en Jas escri 
turas de hipoteca. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
mbran las dos terceras partes de 
d i c h o avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1962.

wedad de C e c i l i o  Hernández

Rolando García P.y 
Secretario.

Del 3 a! 26 N. 62.

W as Y Pedro Amador, así co- 
S  *  San José- al Sur pro. 
piafad de Angela Torres, Lbal- 
do Estrada, Ramón Hoja?, Dame. 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
nt mediando con este ú ltim o un 
c ¿ n o  que va a otra p rop ied a d  
.de Carlos Izagu irre; a! Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ka- 
món Rojas, Guillermo Hernández, 
]nstó Va reía, Marcelino Mendoza, 
Sinforos® Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
propiedades de Pedro Amador y 
Caitas Itaguirre, mediando con 
tale último y en parte el río San 
José y una pequeña posesión de 
DbaUo Estrada. En el terreno des- 
cñto se (encuentra una casa de 
habitación de trece varas de la reo  
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, p i?o  tío cem ento 
y techo de tejas, con  seis piezas y  
no oorredor; dos piezas anexas al 
lado Sar, de bahareque y  m adera, 
nn caedizo donde está la cocina; 
ua galera techo de zinc, de ca
torce rarat de iargo por nueve de 
ud», doade estuvo un beneficio 
lira elaborar dulce, una bodega 
puedes do adobe, techo de tejas 
J u  molino de viento sobre una 
too» de hierro con batería de 
l#wo para obtener agua de un 

artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
kíJP, en la cual en el interior 
*S» dividida por un e sp a cio  que 
ocupa todo di ancho de la cons- 
flittión, e) cual sirve de comedor;

U parte Eate de dicho espacio, 
** encuentran- de Norte a Sur, una 
wciaa de.cinco por cuatro varas; 
®b dormitorio de seis por cuatro 
¡2J.7 al extremo Sur, un porche 
“®oién de cinco por cuatro va- 
**•? al Poniente de dicho come- 
, ’ dos dormitorios de cinco por 

varas, cada uno, intercep- 
•Wípor on apartamiento de cinco 

u!f varas’ en ^ cual están 
el servicio de inodoros, 

COn su closet respectivo 
7*t° tóta construcción de estilo 

Y se encuentra toda en 
j »da eon ladrillo de cemento 
j^oeiada con cartón comprimi- 
■̂jMuendo al lado Norte,

o— construcción de adobe, 
¿e teja de ocho por cuatro 

'****, dividida en dos partes, una 
para instalar una planta 
y Va otra destinada para 

c°óoera. El inmueble descrito

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
quince de noviembre próximo, 
a laa diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública su* 
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominad* B u e n o s  
Aire», tita en el Cantón Mu* 
sul*. jurisdicción de Márcala, 
departamento de Paz, de ca
torce manzanas de extensión 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbo
les frutales, que limita; Al 
Norte, terreno de Cristóbal 
Urquía, cerco y  z*njo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
S ilomón Bautista y terreno de i 
Belisario Urquía, zanjo de por 
medio; al Este, terieno de los 
herederos deValeriana Urquía 
y Francisco Urquía, zanjo de 
por medio, y al Oeste, terreno 
te Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo el nú- 
mero2511, Folio 465, del Tomo 
39 del Registro de la Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que I09 señores, Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
del Cid, adeudan a dicha Ins
titución, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
do se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por las partes en la 
escritura de hipoteca autori 
zada en (a ciudad de Marcala» 
el 15 de abril de 1959 por el 
Notario Víctor Hugo Rodrí
guez Vásquez. — Tegucigalpa, 
D. 18 de octubre de 1962.

R o la n d o  G a r c ía  Pk k l a . 
Srio.

una

El infrafcrit^, Secretario de? 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace eaber: que en la 
audiencia que fe  celebrará en 
e local que ocupa *»ste Juzga
do, el día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 
a las nueve y media de la i 
rmñana, se remafará pI in 
mueble siguiente: Una casa de 
dng pisos, construida d« pare
des de adt-bes, eipndo las di 
mensiones del piso bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulga1*>s rte largo por ocho de 
ancho; cocina de sei* varas de 
largo por cuatro y media varas 
de ancho; un comeder de cua 
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an 
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedir de d^s: 
media vares de largo por nue 
ve de ancho. Piso alto una 
aala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; j 
dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por dos y 
inedia varas de ancho; una te
rraza sobre ta cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varas, con propiedad de 
los herederos de Narciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por mi-dio, con 
c sa de Santiago Rodríguez; al 
Oriente, cuarenta y cinco va 
ras con solar de Manuel Agui- 
>ar y Francisca Alvarenga; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por media 
Inscrito el dominio a favor del 
señor Esteban Rodríguez, con 
el N 9182 del Tonto 14 a Folios 
123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán, de* 
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
¿eñor Esteban Rodríguez, es 
en deberle al Banco Atíántida, 
3. A .; fue valorado por el Pe* 
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte mil lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse úe primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1962.

Rolando  García  Perla ,
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a los lotes a) 
y b); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si* 
guientes limites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San’Juancito y ra
mal que conduce al Parque de 
las Naciones Unidas; al Este, 
con el lote a), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a 
construida una casa de baha
reque, cubierta con teja de un 
cuarto*’ . El dominio se en
cuentra inscrito bajo el núme
ro 48, folios del 59 al 62 dei 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa 
mentó. Dicho inmueble fuá 
valorado por el perito nombra 
do al efecto, en la cantidad de 
quince m i 1 lempiras . . .
(L 15.000.00) y ‘se rematará 
para con su producto h a c e  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el i señor 
Sergio R. Pagoaga al Banco 
de la Propiedades. A ., se ad
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán postura* que no cubran 
tas dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa. D. C., 
23 de octubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario

ropiedad de e9te departa
mento. Dicho inmueble se ha
la ubicado en Las Crucitas, 

aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8-000.00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al ‘ ‘Banco de La Propiedad, 
3. A.” ; se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D- C., 
23 de octubre de 1962.

Rolando G arcía P er la , 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

Del 25 O. al 16 N. 62.

De! 21 O. al 13 N. 62.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos

Et infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú 
blico en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que ae celebra, 
rá en este Juzgado el día vein 
tidós de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana 
ae rematará el inmueble si 
guíente: “ Una casa construc 
ción mixta de piedra, ladrillos 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 varas de 
frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varas cuadradas, con éstos lí
mites y dimensiones: al Norte, 
40 70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito; al Este, 37.50 metros, 
con resto de la propiedad del 
geñor don Sergio Pagoaga. y 
al OeBte, 33 metros, con terre
no nacional, inscrito bajo elde ley, hace saber: que en la

audiencia que se celebrará en I número 48, Folio 59 al 62 de! 
el loca) que ocupa este Despa-lTomo 114 del Registro déla

El infrascrito. Secretario del/
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
veintiséis de noviembre próxi
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta loa inmue
bles siguiente»: a) Una casa 
de dieciséis varas de largo por 
ocho de ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de *»iete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un solar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: Al Norte, 
eon casa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, hoy del 
señor Guzmán; al Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Melitón Leiva, mediando 
calle; al Este, casa de los he
rederos de Martín Peña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval. y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez. hoy de 
los mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de teja, con 
dos corredores, uno al Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
aolar de diecinueve varas de 
largo por ocho de ancho, y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga
do, hoy de los herederos de Cu- 
pertino Rosa, mediando caile; 
al Sur, con la casa y solar des
critos en la letra anterior; al 
Este, con solar de los herede
ros de {Martín Peña, hoy de la 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval. y al Oeste, con ta
pias del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Lui9 Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solares, uno a 
continuación de otro, forman-
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Propiedad Inmueble, de este de 
partimento; el Inmueble descrito 
ea de propiedad de Iop señores Rafi’ 
Arellano Bonilla y Ltlta Rodríguez 
de Martínez, quienes constituye
ron pri enera hipoteca para garantí- 
tar el crédito hipotecarlo concedi
do ni sefior Arellano Bonilla y 
Jorge L. Martínez, como consta en 
la escritura pública autorizada en 
eata ciudad, el 14 de ostubre de 
1956, por el Notario Manuel Torres 
Ramo*. El inmueble anterior se 
rematar* p a r a  cori su producto 
cancelar al Banoo Nacional de Fo
mento, cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Baúl 
Arellano Bonilla, adeuda a dloha 
Initltuotón. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que p o  cu
bran las dos terceras partea de—  
L «2.360.00. valor asignado por las 
partes de común acoerdo en la es
critura pública autorizada eo esta 
dudai. el 14 de octubre de 1955, 
por el Notarlo Manuel Torres Rv 
moa,— Tegucigalpa, D. C.. 26 dt 
octubre de 1962.

Rolando Gabcía P , 
Srio.

Del 3L O. al 22 N. 62.

do un solo inmueble, sito en el 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inscri
to el dominio a favor del seflor 
Ladislao Guzmán h.r con el 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; ai margen de 
eBta inscripción se encuentran 
las siguientes mejoras: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla 
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de seis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se, _ . ,  . „  , , 
rematarán para con su produc- T El infrascrito, Secretario del 

. i »  xt • . Juzgado Primero de Letras de lo to cancelar al Banco Nacional Q ,;! dc| Depto. Francisco Morazán
de Fomento cantidad delem* L j púbUco en genera! y para los 
piras, intereses y costas que el!efectos de ley, hace saber: que en 
seflor Ladislao Guzmán h.,|la audiencia señalada para el día 
adeuda a dicha Institución. Se miércoles veintiuno de noviembre 
advierte que por tratarse de P^im o, * Ia» nueve y media de 
primera licitación no se admi-1 a mana5a J en el 1°®*! <Iue ocu'

pa este Despacho, Se rematará en 
pública subasta ia finca llamada 
Villa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado uLa Sabrose
ra”, sita en Monte Grande, fot 

dad de Santa Bárbara, el dos mado de varias porciones, una de 
de septiembre de 1965, por el diecinueve manzanas de superficie, 
Notario Joaquín Medina A.— acotada con cercas de alambre y 
Tegucigalpa, D. C., 25 de o c .f e . i“ í 1 f'.i; Norte> Pot.rero, de

tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.465.59, valor asignado por 
las partea en la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu-

tubre de 1962.
R o l a n d o  G a b c ía  Pe k l a , 

Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62.

Félix Rodríguez y terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
Armijo y labranza de Manuel Co* 
lindres; al Sur, el Cementerio, me
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y labranza 
de Teresa Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, rio Cuyame-

Dólar ........ .........
Colón Salvado

reño .......
Quetxal ____ ......
Córdobas ...____

0.793
1.96

0.808
3.03

El infrascrito, Seoretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo-jtepe de por medio; otra porción de 
taz&n, al público eo general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia sefialada para el 
dia lunes veintiséis de noviembre 
próximo entrante, a las nueve y 
media de la mafiana, se rematará 
en pública subasta el Inmueble si» 
guíente; Finca Talangulta, situada 
en Jurisdicción de Cedros, de este 
departamento, en el litio prolndl 
viso llamado también Talangulta, 
c u y o s  límites generales son: a)
Norte, La Veracruz del Suyatal; 
al Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de la 
familia Vi ilaíranea y el sitio deno
minado San Antonio de Jalaca; al 
Orlente, terreno* de Pedro Martin, 
y  al Poniente, terrenos de la Con
cepción y de Las Planchas; que en 
loe terrenos así limitados está la 
Hacienda Talangulta, consistente 
en una casa de bahareque, cubier
ta de tejas, con au correspondiente 
cocina j  demás dependencias al ser 
violo déla  Hacienda, potreros, oul 
tivos; inscritos los derechos proin- 
dlvlBos equivalente a la mitad del 
referido sitio Talangulta, con el 
número 337, folios del 393 al 395. 
del Tomo 126, del Registro de la

seis y media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Armijo, mediando ca* 
Ilejón, y al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y al Este, con posesión de 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi- 
jo , y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y veintisiete del To
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b) Potrero llamado “Zan
ja Honda” , como de cuarenta 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju 
rísdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
ció Carias, callejón de por medio; 
y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa* 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por medio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por medio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro a folios veinticinco y vein
tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada

de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agurcia, callejón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y otros; al Este,

Eropiedad de Emilio Handal, ca- 
ejón de por medio, y al Oeste, 

propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete a folios veintisiete 
del Tomo noventa y siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ..........
L 38.550.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, por el 
Notario Darío Montes. —  Teguci
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOUZAOOIÍ OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B n.f.iTM  ota os  mon. u t a u c a
OoipM V «M  Ompta VMte Cewprm Vemta
1.96 3.03 3.00 2.03 1.96 3.04

0.80 0.808 0.784 0.816 
3.00 2.02 1.96 3.04 
7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

M u m  Lemptm

Libra Esterlina__________________  2.80 6.00
Franco Belga ....... ........... .................  0.0201 0.0402
Franco Franoéa __________ _____ ..... 0.2041 0.4081
Franco Suiao .......... ........... ............ ....  0.2806 0.4612
Marco Alemán _____ ..___ .__ ______  0.2501 0.0002
Florín ....................................... ............... 0.2784 0.6868
Corona Sueca ---------- -------------------  0.1944 0.8888
Peseta .................................... .............. 0.0168 0.0386
Peeo Argentino ------...___________ ___ 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ................................ . 0.08 0.16
Lira --------------------------------- ---- ----- 0.001615 0.003280

Tegucigalpa, D. C.„ 5 de n oviembre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 

Jefe dél Departamento de Cambios.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre 
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374, folio 235 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me* 
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y canal municipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terrena de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa* 
vpr del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y el 1.546 folio 356 
del Tomo VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa

mento de Islas de U 
Otro lote de terreno c o * ^ ^  
manzanas de extensión * do» 
nos, cultivado en 8U mayorV^ 
de arboles frutale- y ^  
en estado de p r o d ^ ^ » .
en el lugar denomüwdo U  u  
n«, en la Ma de Guanajo 
limites siguientes: *1 No!*/®10* 
piedad de James Bodden
canal publico o mutúdpii ’ ^
piedad del señor Horwev R 
al Este, propiedad de Wauü!T’ 
Cooper, y al Oeste, p r o t ó S í í  
James Bodden. Inscrito a favor fa
f ? 0r ? “nte.r con c! u Sfolio 234 del Tomo VI di>l R 
pairo de I. Propiedad 
del departamento de Islas dTt! 
Bahía; d) Un loto

” Íad°d TG ia"  HÍI¡;Isla de Guanaja, de siete acre* <L
extensión superficial, cultivado 2
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos sort los siguiente*! 
al Norte y Este, manglares y el 
mar; al Sur, Cementerio Genénf 
y manglares, y al Oeste, ter**» 
del senor W. K. Borden y propi* 
dad del señor E. S. KirkooneH. 
Inscrito a favor del señor Hunter 
con el número 1.372 folio 233 <tí 
Tomo VI del Registro de la P». 
piedad Inmueble del departamos 
de Islas de la Bahía; e) Un ha 
de terreno de una manzana de a- 
tensión, poco más o meaos, m 
limita: al Norte, Este y Oeste, *  
rreno nacional inculto, y al Sv 
propiedad de los herederos di fa 
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboles frutales. Inscrito a fe 
vor del señor Hunter con el nfc 
mero 1.547 folio 358 del Toon 
VI del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de I» 
las de la Bahía. Los inmuebles u  
teriores se rematarán para coa ai 
producto cancelar cantidad de di 
ñero que el señor Harry H. Hn* 
ter Jr., adeuda al Banco Nadom! 
de Fomento. Se advierte qoe po¡ 
tratarse de primera licitación w 
se admitirán posturas que no «  
bran las dos terceras partes de 
L 11.562.00, valor asignado p« 
las partes en la escritura de hipo 
teca autorizada el 12 de novimbr 
de 1957, por el Notario Hfefó 
Funes Barahona, en la ciudad d 
La Ceiba, departamento de Atla 
tida.—Tegucigalpa, D. C., 10 d 
octubre de 1962.

Rolando Garda PerUt 
Secretario.

Del 17 0 . al 8 N. 62.

A LOS GO NCESW W
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re]rios y  a  sus
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presenten a este 

citar el decreto correspondí*®** 
dadáai k 

a í  
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